
 

 

P.A.R.V.                                      

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR FIJACIÓN 

EN ESTADO 

 

15 DE MARZO DE 2022 

 
LUZ MARINA CARDONA RIVERA 

SECRETARIA 

Constancia: Pasa a despacho del señor Juez los memoriales que anteceden con nota 
devolutiva de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de la ciudad. Sírvase 
proveer.  
 
Armenia Q., 11 de marzo de 2022 

 
LUZ MARINA CARDONA RIVERA  
Secretaria  

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

Armenia, Quindío;  Catorce (14) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 
  PROCESO:    EJECUTIVO (con acción mixta) 
  RADICADO:         630014003005-2012-00069-00 
 
Para los fines legales pertinentes, SE INCORPORA al expediente y se deja en 
conocimiento de las partes los documentos que anteceden, procedentes de la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Armenia Quindío, mediante el cual dan a conocer 
que la medida cautelar ya fue levantada mediante oficio No. 1168 del 23/08/2012.  
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 
 

 

Firmado Por:

 

 

Diego Alejandro Arias Sierra

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Armenia - Quindío

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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